
Bogotá,

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO UMBARILA
Subsecretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTA
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Bogotá

ASUNTO: Respuesta al radicado 20251006372: Envío Proposición 78-2025

Cordial saludo,

En atención al cuestionario suministrado, se presenta a continuación la información
asociada al numeral 3 y correspondiente al agregado norte de la parte alta de la cuenca del
río Bogotá:

Es importante señalar que de los embalses acá presentados, solo Sisga y Neusa son
administrados y operados por la CAR.

Atentamente.

EDWIN GIOVANI GARCIA MASMELA
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Director de Recursos Naturales

Respuesta a: 20251006372 del 23/01/2025

Elaboró: Juan David Rondon Diaz / DRN

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR
Dirección de Recursos Naturales

República de Colombia

Bogotá Av. Esperanza No. 62-49 PS 6; Código Postal 11321
https://www.car.gov.co  Conmutador: 5801111 Ext: 1924  Fax: 2871772 - Correo electrónico: sau@car.gov.co

Los datos personales serán tratados de acuerdo con la Ley 1581 de 2012 y la Resolución CAR 3294 de 2019 y serán utilizados solo para fines misionales de la Corporación

GDO-PR-05-FR-06 VERSIÓN 6 02-10-2024
Pág. 2 de 2 Rad: 20252003623


